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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

7 DECRETO 11/2025, de 23 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modi-
fica el Decreto 106/2018, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se
ordenan las enseñanzas de idiomas de régimen especial y se establecen los cu-
rrículos de los niveles básico, intermedio y avanzado en la Comunidad de
Madrid, para la inclusión del currículo del idioma coreano.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en su título I capítu-
lo VII, las Enseñanzas de Idiomas, consideradas como enseñanzas de régimen especial.

Como desarrollo reglamentario, el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decre-
to 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico
a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Inter-
medio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equi-
valencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes
de estudios y las de este Real Decreto. Conforme a lo dictado en sus artículos 4 y 5, corres-
ponde a la Administración educativa de la Comunidad de Madrid establecer la organización
y características del nivel básico de estas enseñanzas, así como desarrollar la organización y
concretar el currículo de los niveles básico e intermedio, teniendo en cuenta los aspectos bá-
sicos establecidos por el Gobierno de la Nación. El citado Real Decreto fija las exigencias mí-
nimas del nivel básico y establece el currículo básico de los niveles intermedio y avanzado de
las enseñanzas de idiomas, entre las que se encuentran las del idioma coreano.

En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, se aprobó el Decreto 106/2018,
de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se ordenan las enseñanzas de idiomas de
régimen especial y se establecen los currículos de los niveles básico, intermedio y avanzado
en la Comunidad de Madrid, en el que se contemplaba la organización y el currículo de las
enseñanzas de idiomas de régimen especial, entre las que no se incluyó el idioma coreano.

Procede ahora completar la oferta de las enseñanzas de idiomas de régimen especial
en la Comunidad de Madrid mediante la regulación de la ordenación y del currículo de los
niveles básico e intermedio del idioma coreano, que serán de aplicación en las escuelas ofi-
ciales de idiomas de este ámbito territorial.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad
con el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de
carácter general en la Comunidad de Madrid, la propuesta normativa se ajusta a las exigen-
cias de los principios de buena regulación.

Esta norma cumple con los principios de necesidad y eficacia, puesto que desarrolla y
completa el currículo básico de las enseñanzas del idioma coreano para que pueda ser im-
partido en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con el fin de mejorar la cualificación de
los ciudadanos y ofrecer mayores oportunidades de empleo relacionadas con la formación
en lenguas extranjeras en la Comunidad de Madrid.

Asimismo, la presente norma atiende a la necesidad originada de ampliar la oferta de
enseñanzas de idiomas con respecto a lo establecido en la norma básica y cumple con el
principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible de lo previsto
por el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, sin que exista otra alternativa regula-
toria menos restrictiva de derechos, y se ajusta el rango a la disposición que modifica.

Este Decreto se dicta de conformidad y en coherencia con el resto del ordenamiento
jurídico establecido tanto en la normativa básica como autonómica y garantiza el desarro-
llo reglamentario de estas enseñanzas en la Comunidad de Madrid, atendiendo el principio
de seguridad jurídica.

También cumple con el principio de transparencia, conforme a lo establecido en la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de mar-
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zo. En este sentido, los trámites de audiencia e información pública, así como la publica-
ción de la documentación que se ha generado en la tramitación de la norma, se han realiza-
do a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid.

La promulgación de este Decreto evita la creación de cargas administrativas o acceso-
rias, por lo que se da cumplimiento al principio de eficiencia.

Igualmente, cumple con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera al garantizar el crédito suficiente para la implantación de este plan de estudios.

Se ha emitido dictamen por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y se ha recabado informe de la Abogacía General de la Comu-
nidad de Madrid.

El Consejo de Gobierno es competente para dictar el presente Decreto, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Educación, Ciencia y Universi-
dades, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, el Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de abril de 2025,

DISPONE

Artículo único

Modificación del Decreto 106/2018, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se ordenan las enseñanzas de idiomas de régimen especial y se establecen los currículos
de los niveles básico, intermedio y avanzado en la Comunidad de Madrid, para la
inclusión del currículo del idioma coreano

El Decreto 106/2018, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se ordenan
las enseñanzas de idiomas de régimen especial y se establecen los currículos de los niveles
básico, intermedio y avanzado en la Comunidad de Madrid, queda modificado como sigue:
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Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:  
«El presente decreto tiene por objeto establecer la ordenación de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en la Comunidad de Madrid, así como desarrollar los 
currículos de los idiomas alemán, árabe, chino, coreano, danés, finés, francés, griego, 
inglés, irlandés, italiano, japonés, neerlandés, polaco, portugués, rumano, ruso, sueco, 
de las lenguas que tienen el carácter de lengua cooficial en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Española y en los estatutos de autonomía de las respectivas comunidades 
autónomas del Estado español (en adelante, lenguas cooficiales), y del español como 
lengua extranjera». 

Dos. La relación de idiomas del subtítulo del anexo I queda redactada del siguiente modo: 
«El currículo del nivel básico será de aplicación a todos los idiomas que se imparten 
con carácter oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de Madrid». 

Tres. El primer párrafo de la sección «Diversidad de idiomas» del apartado «I. 
INTRODUCCIÓN» del anexo I, queda redactado del siguiente modo: 

«El presente currículo está referido a todos los idiomas que se imparten con carácter 
oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de Madrid». 

Cuatro. La relación de idiomas del subtítulo del apartado III «NIVEL BÁSICO 1» del anexo 
I, queda redactada del siguiente modo: 

«El currículo del nivel básico 1 será de aplicación a todos los idiomas que se imparten 
con carácter oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de Madrid». 

Cinco. Se añade una nueva sección al apartado III.3.2. del anexo I, que queda redactado 
del siguiente modo: 
«III.3.2.22. Coreano. Nivel básico 1 
1. GRAMÁTICA 
TERMINACIÓN ( ) 

Terminación final ( ) 

- Terminación declarativa: - / , -( ) , , /  ,  

/  ( ),  ( ),  ,  , -  , -    

- / , -( )  , - / , -   

- Terminación interrogativa: -( ) ?, ?, - ? 

- Terminación imperativa: -( ) , -   

- Terminación propositiva: -( ) ?, ( )  

- Terminación exclamativa: -  

Terminación conectora ( ) 
- / , - , -( ) , -  
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Infijos ( )  
- 

PARTES DE LA ORACIÓN ( ) 
Variables 

- Verbos  
� Verbos según función sintáctica: 
Verbos transitivos: , , , , , , , , 

, , , , , …  

Verbos intransitivos: , , , …  

Verbos ditransitivos: , … 
� Verbos según conjugación 
Verbos regulares: , , … 
Verbos irregulares:  

: ,  

: , , , ,   

: …  

: , , ,  

� Verbo  

� Verbo copulativo  
� Expresión del tiempo verbal en presente, pasado y futuro de modo formal e 
informal:  
- / , -( )  (presente), - / , - /  (pasado), -( )  ,  

-( )   (futuro) 

� Verbos en voz activa: , … 
- Adjetivos 
� Adjetivos según conjugación:  
Adjetivos regulares: , , , , , … 
Adjetivos irregulares:  

: , , , , … 

: , , …  

: , , , , , , , , , 

… 

� Adjetivos /  

� Adjetivos   
� Adjetivos según su uso 
� Adjetivos de su forma: , , , , …  
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� Adjetivos de calidad: , , , , … 

� Adjetivos del estado de un movimiento o de una acción: , , , 

… 
�  Expresión del tiempo del adjetivo en presente, pasado e hipótesis de modo formal 
e informal: - / , -( )  (presente), - / , - /  (pasado), -( )  

, -( )   (hipótesis) 

Invariables( )  
- Sustantivos ( ): 

� Sustantivo común ( ): , , , , , , ...  

� Sustantivo propio ( ): , , , , … 

� Sustantivo dependiente ( ): ,  

� Sustantivo independiente ( ):  
- Pronombres  
� Pronombres personales: ,  

� Pronombres demostrativos: , , , , , , , ,  

� Pronombres numerales: , , , , , , , , , , , , , … 

� Pronombres interrogativos: , , , ,  

- Partículas ( ) 

� Partículas de caso: (  ); partículas de sujeto: / ; partículas de 

complemento directo: / ; partículas locativas: de dirección  y de lugar ;  

partículas de origen: de alguien ,  y de lugar : partículas de tiempo: 

; y partículas de distancia de espacio o de tiempo: , ,  

� Partículas auxiliares: ( )  

Partículas de afirmación:  

Partículas que marcan el tema: /  

� Partículas conjuntivas: ( )  

Partículas de compañía: , ( ) , /  

- Adverbios ( ):  

� Adverbio de componente ( ): adverbio que modifica un componente de una 
oración 
Adverbio descriptivo ( ): , , , , , , , , , 

… 

Adverbio indicativo ( ): , , , , , , , , , 

, , … 
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Adverbio negativo ( ):  

� Adverbio de oración ( ): adverbio que modifica toda la oración 

� Adverbios conjuntivos ( ): ,  

- Determinante ( ) 

� Determinante numérico (  ): , , , , … 

� Determinante demostrativo (  ): / / , ,  
2. DISCURSO 

REGISTRO ( ) 
- Honorificación 
� Honorificación del destinatario ( ) 

�  Registro formal ( )  

:  .   .  

:    . 

� Registro informal ( ) 

:    ?    
- Modales 
� Registro con modales ( ):    .    

  

� Registro sin modales ( ):   ? 
- Estilo 
� Registro oral ( ) 

  .     

- Términos de título ( ) 

� Nombre + :  ,  … 
 

ADECUACIÓN AL CONTEXTO Y CORTESÍA 
- Los registros 
Formal:    

Informal:    
- Lengua oral 

      .       
- Tema: enfoque y contenido 

   ?    .  ? 
 

COHESIÓN TEXTUAL 
- Vinculación de elementos gramaticales 
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� Sustitución de elementos mencionados o por mencionar por pronombres, verbos, 
adjetivos o adverbios demostrativos 
Pronombres demostrativos: / / , / / , / /  ; adjetivos 

demostrativos: / / ; elipsis del sujeto o del verbo:  ?    

.    
� Uso de adverbios conjuntivos 
Oposición: ; adicción: ; causa:  

� Otras partículas/palabras conectoras: - , -  
- Cohesión léxica 
� Uso de repeticiones: repetición de palabras claves o de tema  
� Uso de sinónimos e hiperónimos 

 
COHERENCIA TEXTUAL 

- Pertinencia del contenido 
� Selección de contenido relevante:   
� Ideas principales y secundarias en textos sencillos:  

 .    .    . 

- Estructuración del contenido 
� Ordenación lógica de las ideas:  ,   ,  

, , , ,  ,   
� Agrupación de ideas relacionadas en un mismo párrafo y selección de las 
estructuras morfosintácticas y del léxico adecuado: 

      .      

.      .       
 

DISCURSO ORAL (TURNO CONVERSACIONAL) 
- El turno de palabra: toma, mantenimiento y cesión (  ?, …); 

demostración de comprensión: ., ., ., ; demostración 

de incomprensión: ?,   ; demostración de implicación: ., ; 

petición de confirmación: ?, ?; petición de aclaraciones: ?,  

 ?; mantenimiento de la comunicación: ., ; recursos dilatorios: 

… 
 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 
- Vocabulario relacionado con los temas más habituales de la vida cotidiana: saludos 
y presentaciones; objetos y ubicación; relaciones personales; vida escolar y 
profesional; comida; y acontecimientos pasados. 
- Expresiones fijas de saludo y cortesía  
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- Léxico según su origen (    ): léxico de origen coreano/nativo 

( ): , , , , , …; léxico de origen caracteres 

chinos ( ): , , , , …; léxico de préstamos de origen 

extranjero ( ): , , , , , , , , 

, , , …   

- Palabras según el método de formación de palabras (     ) 

� Palabra simple ( ): , , , , , , … 

� Palabra compleja ( ) 

Palabras compuestas ( ): Sustantivo compuesto (  ): , , 

, , ,  

Palabras derivadas ( ): afijos ( ): , , ; derivados de prefijos 

( ): + ; derivados de sufijos ( ): + + , +  

- Palabras según relaciones semánticas (     ) 

� Sinónimos ( ): / , /  , / , 

/ ,  / , / … 

� Antónimos ( ): : , : , : , : , 

: … 

� Hiperónimos-hipónimo ( ): - , - , - … 

� Polisemia ( ): , , … 

� Homónimos ( ): , , , … 
 

4. FONÉTICA, REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y ORTOGRAFÍA 
 

EL HANGEUL Y SU ESTRUCTURA SILÁBICA  
- Formación de las sílabas 
- Las vocales: , , , , , , , , ; los diptongos: , , , , , , , 

, , , ; las consonantes: , , , , , , , , , , , , , ; las 

consonantes dobles: , , , , ; las consonantes compuestas: , , , , , 

, , , , ,  
 

DESARROLLO FONÉTICO-FONOLÓGICO 
- Consonante final/ consonante final doble (  - ); enlaces del sonido 

( ); nasalización ( ); lateralización ( ); palatalización ( ); cambio 

en forzado ( ); sonorización ( ); y aspiración ( ) 
 
ENTONACIÓN  
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- Patrón tonal bajo-alto-bajo-alto. 
- Variación de la entonación de locuciones en función del tipo de inicio de la primera 
sílaba: consonantes dobles ( : , , , , ), consonantes aspiradas 

( : , , , ), o consonantes  y  
- Patrones de entonación de oraciones enunciativas, imperativas e interrogativas 

 
NORMAS DE ESCRITURA 

- Escritura de las sílabas ( ) 

- Normas de espaciado ( ) 
- Uso de signos de puntuación: uso del punto, la coma, los signos de interrogación y 
la exclamación» 

 
Seis. La relación de idiomas del subtítulo del apartado IV  «NIVEL BÁSICO» del anexo I 
queda redactada del siguiente modo: 

«El currículo del nivel básico 2 será de aplicación a todos los idiomas que se imparten 
con carácter oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de Madrid» 

Siete. Se añade una nueva sección al apartado IV.3.2. del anexo I, que queda redactado 
del siguiente modo: 
«IV.3.2.22. Coreano. Nivel básico 2 

   
1. GRAMÁTICA 
TERMINACIÓN  

Terminación final  

- Terminación declarativa: - /  , -( )   , - /  , -( )   

, -   , -( )  , -  , - , - , - / , - /  , -

/  , - / , -  , -( )   ( ), - /  , -

/  , -( )   ,  -( ) /  , - / , -( )  , - , 

-( ) , -  , -( ) /  ( )  

- Terminación interrogativa: -( )  ?, - / ? 

- Terminación imperativa: - /  

- Terminación propositiva: -   ?, -  

- Terminación exclamativa: : - , -  

Terminación conectora 
-( ) , -( ) , - / , -( )  , -( ) / , -( ) , -  , -( )  , -

( ) , -( )  , -  , - /  , - / , -  

Terminación transpositora ( ) 
- Forma sustantiva: -  ; forma adjetival: - / , - orma adverbial: -  
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PARTES DE LA ORACIÓN ( ) 

Variables ( ) 
- Verbos  
� Verbos según función sintáctica: 

Verbos transitivos: 

erbos intransitivos: 

erbos ditransitivos: 

� Verbos auxiliares: - /  , -  , -  , - /   
� Verbos según conjugación: 

Verbos regulares:  

  Verbos irregulares   

� Verbo  
� Expresión del tiempo verbal en presente, pasado y futuro de modo formal e 
informal: - / , -( ) (presente), - / , - / (pasado), -( )  

, ( )  (futuro/hipótesis) 

� Verbos en voz activa: , … 

� Verbos en voz pasiva: , … 
 
- Adjetivos 
� Adjetivos según conjugación:  
Adjetivos regulares: 

Adjetivos irregulares:  

� Adjetivos según su uso 
Adjetivos de su forma: 

Adjetivos de sabor: 

Adjetivos del estado de un movimiento o de una acción: , , , 

, , , , … 

Adjetivos del color:  
�  Expresión del tiempo del adjetivo en presente, pasado e hipótesis de modo formal 
e informal: - / , -( )  (presente), - / , - /  (pasado), -( )  

, -( )   (hipótesis) 

Invariables
- Sustantivos ( ) 
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� Sustantivo común ( ): , , , , …; sustantivo 

propio ( ): , , , …; sustantivo dependiente ( ): , 

, , …; y sustantivo independiente ( ): , … 
 

- Pronombres 
� Pronombres personales: , ronombres demostrativos: , , , 

, , , , , ronombres numerales: , , , , , , 

, , , , , , , …; pronombres interrogativos: , , , ,  
 

- Partículas ( ) 

� Partículas de caso (  ); partículas de sujeto artículas de complemento 

indirecto: , , ; partículas locativas: de dirección: artículas de 

origen: de alguien artícula de posesión: 

artículas de medios, métodos, material o herramienta artícula de 

comparación: 

� Partículas auxiliares ( ); partícula de exclusión: artículas que marcan el 

tema: 

� Partículas conjuntivas ( ) y partículas de alternativa: 

- Adverbios   

� Adverbio de componente ( ):  

Adverbio descriptivo (

dverbio indicativo dverbio negativo 

( ): ; adverbio onomatopéyico ( ): , . , 

…; adverbio de mimetismo ( ): , , … 

� Adverbio de oración ( ): adverbios conjuntivos ( ): ,  y  

adverbios modales ( ): ,  

� Morfología de algunos adverbios (adjetivo + ): , , , 

, … 
 

- Determinantes ( ) 

� Determinante descriptivo (  ): , eterminante numérico (  ):  

, , , (...), ,   y eterminante demostrativo (  ): 

/ / ,  

- Interjección 
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2. DISCURSO 

REGISTRO ( ) 
- Honorificación 
� Honorificación del destinatario ( ) 

Registro formal ( ):  

:    .    ?  

:      .      

Registro informal ( ): 

� Honorificación del sujeto ( ):    . 

    

� Honorificación del objeto ( ): , , , , … 
- Modales 
� Registro con modales ( ): -( ) -, - /   

�    5   .     3  

   

� Registro sin modales ( ): - / , - /    

      .       
- Estilo 
� Registro oral ( ): - / , -( ) , -( )  

� Registro literario ( ): - , -    

             

 .         

- Términos de título 

� Nombre y apellido: / , , , nombre / , apellido / , o solo nombre 

� Relativo: , , , , , , , , , … 

� Genérico: , , , , , , , , ,  

� Exclamativo: , , , , , … 
 

ADECUACIÓN AL CONTEXTO Y CORTESÍA 
- Los registros 
� Formal:       

� Formal honorífico:     

� Informal:       
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� Informal honorífico:     
- Lengua oral y lengua escrita: convenciones y diferencias básicas de uso entre el 
código oral y el escrito. 
� Lengua oral:      ? 

� Lengua escrita:         
- Tema: enfoque y contenido  
�       ? .    

   
 
COHESIÓN TEXTUAL 

- Vinculación de elementos gramaticales 
� Sustitución de elementos mencionados o por mencionar por pronombres, verbos, 
adjetivos o adverbios demostrativos 
Pronombres demostrativos: / / , / / , / / ; verbos 

demostrativos: / / , / / adjetivos 

demostrativos: / / dverbios demostrativos: / / 

 

Elipsis del sujeto o del verbo:  ?/   .  

  
� Uso de adverbios conjuntivos 
Oposición: , oncesión: ransición: dicción: 

onsecutiva: ausa: 

xplicativa: ecapitulación:  

� Otras partículas/palabras conectoras: 

 
- Cohesión léxica 
� Uso de Repeticiones: Repetición de palabras claves o de tema 

   .         
� Uso de sinónimos e hiperónimos 

 
COHERENCIA TEXTUAL 

- Pertinencia del contenido 
� Selección de contenido relevante:   
� Ideas principales y secundarias en textos sencillos    

  
- Estructuración del contenido 



VIERNES 25 DE ABRIL DE 2025Pág. 284 B.O.C.M. Núm. 98

B
O

C
M

-2
02

50
42

5-
7

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

� Ordenación lógica de las ideas:  

� Agrupación de ideas relacionadas en un mismo párrafo y selección de las 
estructuras morfosintácticas y del léxico adecuado:  

 
 
DISCURSO ORAL (TURNO CONVERSACIONAL) 

- Interlocutores por la sucesión de intervenciones del nivel más avanzado. 
� El turno de palabra: toma, mantenimiento y cesión:  ?,  …; 

demostración de comprensión: emostración de 

incomprensión: emostración de implicación: 

etición de confirmación: 

etición de aclaraciones: 

antenimiento de la comunicación: 

ecursos dilatorios: 
 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 
- Vocabulario relacionado con los temas más habituales de la vida diaria: saludos y   
presentaciones; compromiso; compras; cumpleaños; conversación telefónica; 
orientación espacial; tiempo y estaciones;  viajes; vacaciones,hogar; comida; 
invitaciones; pedir un favor 
- Léxico según su origen (    ) 

� Léxico de origen coreano/nativo ( ): , , , , …; léxico 

de origen caracteres chinos ( ): , , , …; léxico de 

préstamos de origen extranjero (

éxico de origen extranjero pero sustituible ( ): , 

(TOPIK) 
 
- Palabras según el método de formación de palabras (     ) 

� Palabra simple ( ): , , … 

� Palabra compleja ( ): 
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Palabras compuestas ( : Sustantivo compuesto 

; Verbo compuesto 

Palabras derivadas ( ): Afijos Derivados de prefijos 

( ): + , + …; Derivados de sufijos ( ): 

- Palabras según relaciones semánticas ( ) 

� Sinónimos 

ntónimos 

 ; hiperónimos-hipónimo 

olisemia (

omónimos (   
 

4. FONÉTICA, REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y ORTOGRAFÍA 
EL HANGEUL Y SU ESTRUCTURA SILÁBICA  

- Formación de las sílabas 
- Las vocales: os diptongos:

 ; las consonantes: as 

consonantes dobles: as consonantes compuestas: 

 
DESARROLLO FONÉTICO-FONOLÓGICO. 

- Consonante final/ consonante final doble nlaces del sonido 

asalización ( ateralización alatalización ambio 

en forzado onorización ( spiración  
 

ENTONACIÓN  
- Patrón tonal bajo-alto-bajo-alto 
- Variación de la entonación de locuciones en función del tipo de inicio de la primera    
sílaba: consonantes dobles ( : , , , , ), consonantes aspiradas 

( : , , , ), o consonantes  y  
- Patrones de entonación de oraciones enunciativas, imperativas e interrogativas 

 
NORMAS DE ESCRITURA 

- Normas de espaciado ( ) 
- Uso de signos de puntuación: Uso del punto, la coma, los signos de interrogación y 
la  exclamación 
- Contracción de palabras: / , / / … 
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- Normas para escribir en cuadrícula ( ) » 
 
Ocho. La relación de idiomas del subtítulo del anexo II «CURRÍCULO DEL NVEL 
INTERMEDIO» queda redactada del siguiente modo: 

«El currículo del nivel intermedio será de aplicación a todos los idiomas que se 
imparten con carácter oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de 
Madrid» 

Nueve. El primer párrafo de la sección «Diversidad de idiomas» del apartado «I. 
INTRODUCCIÓN» del anexo II, queda redactado del siguiente modo: 

«El presente currículo está referido a todos los idiomas que se imparten con carácter 
oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de Madrid» 

Diez. La relación de idiomas del subtítulo del apartado III «NIVEL INTERMEDIO B1» del 
anexo II, queda redactada del siguiente modo: 

«El currículo del nivel intermedio B1 será de aplicación a todos los idiomas que se 
imparten con carácter oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de 
Madrid» 

Once. La numeración del apartado III.3.2. del anexo II, queda redactada del siguiente 
modo: 

«III.3.2.1 Alemán. Nivel intermedio B1 
III.3.2.2 Árabe. Nivel intermedio B1 
III.3.2.3 Catalán. Nivel intermedio B1 
III.3.2.4 Chino. Nivel intermedio B1 
III.3.2.5 Danés. Nivel intermedio B1 
III.3.2.6 Español como lengua extranjera. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.7 Euskera. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.8 Finés. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.9 Francés. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.10 Gallego. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.11 Griego. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.12 Inglés. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.13 Irlandés. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.14 Italiano. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.15 Japonés. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.16 Neerlandés. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.17 Polaco. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.18 Portugués. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.19 Rumano. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.20 Ruso. Nivel Intermedio B1 
III.3.2.21 Sueco. Nivel Intermedio B1» 

 
Doce. Se añade una nueva sección al apartado III.3.2. del anexo II, que queda redactado 
del siguiente modo: 
« III.3.2.22 Coreano. Nivel Intermedio B1 
 
1. GRAMÁTICA 
TERMINACIÓN 
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Terminación final ( ) 

- Terminación declarativa: -( )  , -( ) / , -    , -  ,  

-( )  , -( ) /  , -( )  , -  , - /  , - /  

,  

- , -  , - /  , - /( )  , - /  , -( )  

, -  , -  

- Terminación interrogativa: -( )  ?, - / ?   

- Terminación imperativa: - /  

- Terminación exclamativa:  
 

Terminación conectora ( ) 
- - , -( ) , - / , - , ( ) , - / , - , -  , -( )  ,  

-  , - / / , - /  , -( )  -( ) , - / , -  ,  

-( ) / , ( ) , -( ) /  , -( ) , - , - , -( ) ,  

- / /  , -( )    

Terminación transpositora  
- Forma sustantival: - ; forma adjetival: - / , - orma adverbial: -  

 
PARTES DE LA ORACIÓN ( ) 

 
Variables  

- Verbos  
� Verbos según función sintáctica: 
Verbos transitivos:

Verbos ditransitivos:

Verbos intransitivos:

� Verbos auxiliares: 
� Verbos según conjugación: 
  Verbos irregulares: : , , , , ,  
� Verbos pasivos 
Con terminación final - /  , - / ): 

Con sufijo pasivo ( ): 
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Verbos con /  , /  , /  , /  , /   
 
� Verbos factitivos 
Con terminación final: -

Con sufijo factitivo 

Verbos con /    
 
- Adjetivos 
� Adjetivos según conjugación:  
  Adjetivos irregulares:  

� Adjetivos según su uso 
Adjetivos de su forma: 

Adjetivos de calidad: 

Adjetivos del estado de un movimiento o de una acción: , , , 

, , , , , , , , 

, … 
 

Invariables( )  
- Sustantivos ( )  

�  Sustantivo común ( ): ( ): , , , , , , 

, , , , , , , , … 
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�  Sustantivo propio ( ): ( ): , , , , 

, , , … 

�  Sustantivo dependiente ( ): , , , , … 
- Pronombres  
� Pronombres personales: ,    

- Partículas ( ) 

� Partículas de caso (  ): ( ) , ,  

� Partículas auxiliares ( ): , ( ) , , ( ) , ,  

- Adverbios ( )  

� Adverbio de componente ( ) 

Adverbios descriptivos ( ): , , , , , , , , 

, , , , , , , ; adverbios indicativos 

( ): dverbios de mimetismo 

( ): 

� Adverbio de oración ( )  

Adverbios conjuntivos (

dverbio modal (

� Morfología de algunos adverbios (adjetivo + ): , , , , 

, … 
 

- Determinante  

� Determinante descriptivo (  ): , , , , … 

� Determinante demostrativo (  ):  
 

2. DISCURSO 

REGISTRO ( ) 
- Ampliación de uso de la honorificación 

� Honorificación del destinatario ( ) 

Registro formal ( ) 

� Registro informal ( ) 
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� Honorificación del sujeto 

� Honorificación del sujeto indirecta 

 

� Honorificación del objeto 

 
    - Ampliación del uso de modales 
� Registro con modales ( ): 

 

� Registro sin modales (

     - Ampliación del uso del estilo 
� Registro oral ( ):  

� Registro literario ( ): 

- Estilo directo e indirecto 
� Estilo directo 
Frases declarativas: rases interrogativas: 

rases imperativas: 

rases propositivas: 

rases exclamativas:   
� Estilo indirecto  
Frases declarativas rases interrogativas: 

rases imperativas  

frases propositivas: rases exclamativas: 

 
 

ADECUACIÓN AL CONTEXTO Y CORTESÍA 
- Los registros 
� Formal: 

  

� Formal honorífico: 

  

� Informal:   
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� Informal honorífico: 

  
- Lengua oral y lengua escrita 
� Lengua oral: 

� Lengua escrita:. 

 
COHESIÓN TEXTUAL 

- Vinculación de elementos gramaticales 
� Sustitución de elementos mencionados o por mencionar por el discurso por 
pronombres, verbos, adjetivos o adverbios demostrativos 
Pronombres demostrativos: 

Elipsis del sujeto,del complemento directo o del verbo: 

� Uso de adverbios conjuntivos 
Oposición: oncesión: ransición dicción: 

onsecutiva: xplicativa: 

ecapitulación:  
 
- Cohesión léxica 
� Uso de repeticiones: repetición de palabras claves o de tema 

�  Uso de sinónimos e hiperónimos: / / / , / / / … 
 

COHERENCIA TEXTUAL 
- Pertinencia del contenido 
� Selección de contenido relevante  

� Ideas principales y secundarias en textos sencillos    
 

- Estructuración del contenido 
� Ordenación lógica de las ideas:  
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� Agrupación de ideas relacionadas en un mismo párrafo y selección de las 
estructuras morfosintácticas y del léxico adecuado:  

DISCURSO ORAL (TURNO CONVERSACIONAL) 
- Interlocutores por la sucesión de intervenciones del nivel más avanzado 
� El turno de palabra: toma, mantenimiento y cesión: 

emostración de comprensión: emostración de 

incomprensión: emostración de 

implicación: etición de confirmación: 

etición de aclaraciones: 

antenimiento de la comunicación: ecursos dilatorios: 

 
 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 
- Vocabulario específico relacionado con los temas de la vida cotidiana: salud; 
aficiones; vida académica y laboral; cultura y costumbres; resolución de problemas y 
conflictos 
- Expresiones hechas, dichos y proverbios, refranes 
- Léxico según su origen (    ): léxico de origen coreano/nativo 

( ): éxico de origen caracteres 

chinos ( ): éxico de préstamos de origen 

extranjero ( ): éxico de 

origen extranjero pero sustituible ( ): 

- Palabras según el método de formación de palabras (     ) 

� Palabra simple ( ): 

� Palabra compleja ( ) 

Palabras compuestas ( : Sustantivo compuesto 

 Verbo compuesto (  ): , 

 …; Adjetivo compuesto (  ): , 

 

Palabras derivadas ( ): Afijos ( ):  

Derivados de prefijos ( ): 

; Derivados de sufijos ( ):  
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- Palabras según relaciones semánticas (     ) 

� Sinónimos ( ): 

; antónimos ( ): 

iperónimos-hipónimo …; polisemia ( ): 

omónimos ( ): 
 

4. FONÉTICA, REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y ORTOGRAFÍA 
DESARROLLO FONÉTICO-FONOLÓGICO  

� Consonante final/ consonante final doble (  - ); enlaces del sonido 

( ); nasalización ( ); lateralización ( ); palatalización ( ); cambio 

en forzado ( ); sonorización ( ); aspiración ( ); 

separación adecuada de las palabras al leer (  ) 

NORMA PARA ESCRIBIR EN CUADRÍCULA 
-Adecuación a la cuadrícula
-Espaciado, inicio y fin de línea 
-Ubicación de números y de signos especiales (%, mm,kg, etc.) » 

 
Trece. La relación de idiomas del subtítulo del apartado IV del anexo II «NIVEL 
INTERMEDIO B2», queda redactada del siguiente modo: 

 «El currículo del nivel intermedio B2 será de aplicación a todos los idiomas que se 
imparten con carácter oficial en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad de 
Madrid» 

Catorce. La numeración del apartado IV.3.2. del anexo II, queda redactada del siguiente 
modo: 

«IV.3.2.1 Alemán. Nivel intermedio B2 
IV.3.2.2 Árabe. Nivel intermedio B2 
IV.3.2.3 Catalán. Nivel intermedio B2 
IV.3.2.4 Chino. Nivel intermedio B2 
IV.3.2.5 Danés. Nivel intermedio B2 
IV.3.2.6 Español como lengua extranjera. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.7 Euskera. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.8 Finés. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.9 Francés. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.10 Gallego. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.11 Griego. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.12 Inglés. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.13 Irlandés. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.14 Italiano. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.15 Japonés. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.16 Neerlandés. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.17 Polaco. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.18 Portugués. Nivel Intermedio B2 
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IV.3.2.19 Rumano. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.20 Ruso. Nivel Intermedio B2 
IV.3.2.21 Sueco. Nivel Intermedio B2» 

 
Quince. Se añade una nueva sección al apartado IV.3.2. del anexo II, que queda 
redactado del siguiente modo: 
« IV.3.2.22 Coreano. Nivel Intermedio B2 
 
1. GRAMÁTICA 
TERMINACIÓN 

Terminación final ( ) 
- Terminación declarativa: 

 

 - Terminación interrogativa:  

 - Terminación imperativa: 

- Terminación propositiva:  

- Terminación exclamativa: 

Terminación conectora ( ) 
- / /  , -( )   , -  , - , - / , -( ) /  

,  

-  - , - /  , - , -  , - /  , - / , - / , /  

, -( )  

Terminación transpositora ( ) 
- Forma sustantival:  

- Forma adjetival: 

- Forma adverbial:  

- Infijos 

PARTES DE LA ORACIÓN ( ) 

Variables ( ) 
- Verbos  
� 

Verbos transitivos: 
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Verbos ditransitivos: 

Verbos intransitivos: 
- Adjetivos 
� Adjetivos según su uso 
Adjetivos de su forma: 

djetivos de calidad: 

djetivos del estado de un 

movimiento o de una acción: 

 
Invariables( )  

- Sustantivos ( )  

� Sustantivo común ( ): , , , , , , , , 

, , , , , , , , ,  …; sustantivo propio 

( ): …; sustantivo dependiente ( ): , , ,  … 

� Pronombres ( ) y pronombres personales:   
 

- Partículas ( ) 

� Partícula de caso (  ): ; partícula auxiliar ( ): ( ) , , ( ) , , 

 ; particula conjuntiva: ( ): ( )  

- Adverbios ( )  

� Adverbio de componente ( ) 

Adverbio descriptivo ( ): , , , , , , , 

, , , ,  …; adverbio indicativo ( ): ; 

adverbio negativo ( ): ; adverbio onomatopéyico ( ): , 

, , , …; adverbio de mimetismo ( ): , 

, , … 

� Morfología de algunos adverbios (adjetivo + ): , , , 

, , , … 

- Determinante ( ) 

� Determinante descriptivo (  ): , , … 

- Interjección ( ):  
 

2. DISCURSO 
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REGISTRO ( ) 
- Ampliación de uso de la honorificación 

� Honorificación del destinatario ( ) 

Registro formal ( ) 

:        .  

         

:         

Registro informal ( ) 

:          

:        

� Honorificación del sujeto ( ):  ,     

 

� Honorificación del sujeto indirecta ( ):     

           

� Honorificación del objeto ( ):      

   
- Ampliación del uso de modales 

� Registro con modales ( ):          

 

� Registro sin modales ( ):         

 

- Ampliación del uso del estilo: Registro oral ( ): 3     

   ? y registro literario ( ):     

      
- Ampliación  del uso del stilo directo e indirecto 
� Frases declarativas:       …,   

 … y frases interrogativas      ?, 

 ? 
 

ADECUACIÓN AL CONTEXTO Y CORTESÍA 
- Los registros 
� Formal:           

� Formal honorífico:         

� Informal:.          
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� Informal honorífico:      
- Lengua oral y lengua escrita 
� Lengua oral:  ?;   ;     

  

� Lengua escrita:           
 
COHESIÓN TEXTUAL 

- Vinculación de elementos gramaticales 
� Sustitución de elementos mencionados o por mencionar por el discurso por 
pronombres, verbos, adjetivos o adverbios demostrativos 
Pronombres demostrativos: / / , / / , , ,  

Elipsis del sujeto,del complemento directo o del verbo:   ?  ./ / 

 ?   
� Uso de adverbios conjuntivos 
Oposición: , ; concesión: ( ), ; transición: ; adicción: 

 , , , ; consecutiva: , , , ; 

explicativa: , ; recapitulación:  
- Cohesión léxica 
� Uso de repeticiones: repetición de palabras claves o de tema 
<  >         .   

            

� Uso de sinónimos e hiperónimos: / / / , 

/ / … 
 

COHERENCIA TEXTUAL 
- Pertinencia del contenido: selección de contenido relevante  ;  
Ideas principales y secundarias en textos sencillos    

  ,       ,       

 
- Estructuración del contenido 
� Ordenación lógica de las ideas: 

   .      .  

  .   .      
� Agrupación de ideas relacionadas en un mismo párrafo y selección de las 
estructuras morfosintácticas y del léxico adecuado:  

         .  
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      .      

 ,    .         

       

DISCURSO ORAL (TURNO CONVERSACIONAL) 
- Interlocutores por la sucesión de intervenciones del nivel más avanzado: el turno de 
palabra: toma, mantenimiento y cesión:  ?  …; 

demostración de comprensión: ; ;  ; ; 

demostración de incomprensión: ;       

 ?; demostración de implicación:  ,   ; petición de 

confirmación:  ; petición de aclaraciones:    

?;     ?; mantenimiento de la comunicación: 

;  ; recursos dilatorios: ,     
 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 
- Vocabulario derivado del estudio de los textos y de las sílabas correspondientes a 
nivel.  
- Vocabulario más específico relacionado con los temas de la vida diaria:  
socialización, reuniones e  invitaciones; experiencia académica y laboral; nuevas 
experiencias; preocupaciones y consejos; peticiones y rechazos; juegos y 
pasatiempos 
- Expresiones hechas, dichos y proverbios, refranes 
- Léxico según su origen (    ): léxico de origen coreano/nativo 

( ): , , , , ,  …; léxico de origen caracteres 

chinos ( ): , , , , ,  …; léxico de préstamos de origen 

extranjero ( ): , , , , , , ,  …; 

léxico de origen extranjero pero sustituible ( ): , ,  , 

  

- Palabras según el método de formación de palabras (     ) 

� Palabra simple ( ): , , ,  … 

� Palabra compleja ( ) 

Palabras compuestas ( ): Sustantivo compuesto (  ): , , 

…; Verbo compuesto (  ): , , , , 

…; Adjetivo compuesto (  ): , , , 

,  … 
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Palabras derivadas ( ): Afijos ( ): ( ), , , , , ,  …; Derivados 

de prefijos ( ): + , + , + , + , + …; 

Derivados de sufijos ( ): + , , + , +  … 

- Palabras según relaciones semánticas (     ): sinónimos 

( ): / , / , / , / , 

/ , / , / , / …; 

antónimos ( ): : , : , : , 

: … ; hiperónimos-hipónimo ( ): - , -

… ; polisemia ( ): , , , … ; homónimos 

( ): , , ,  …  
 

4. FONÉTICA, REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y ORTOGRAFÍA 
DESARROLLO FONÉTICO-FONOLÓGICO  

Consonante final/ consonante final doble (  - ); enlaces del sonido 

( ); nasalización ( ); lateralización ( ); palatalización ( ); cambio 

en forzado ( ); sonorización ( ); aspiración ( ); 
separación adecuada de las palabras al leer (  ) 

NORMA PARA ESCRIBIR EN CUADRÍCULA (  ) 
- Adecuación a la cuadrícula 
- Espaciado, inicio y fin de línea 
- Ubicación de números y de signos especiales (%, mm,kg, etc.) » 

 
Dieciséis. Se modifica el anexo IV , que queda redactado del siguiente modo: 

«Anexo IV 

Organización de las enseñanzas de idiomas: número de cursos por idioma y nivel 

 
 

Idiomas Nivel básico 
Nivel 

intermedio 
B1 

Nivel 
intermedio 

B2 

Nivel 
avanzado 

  C1 

Nivel  
avanzado  

C2 

Alemán, español como lengua extranjera, 
francés, inglés, italiano, neerlandés y 
rumano 

2 1 2 1 2* 

Árabe**, coreano, chino y japonés 3 2 2 2 2 
Catalán, gallego y portugués 1 1 2 2 1 
Danés, euskera, finés, griego, irlandés, 
polaco, ruso y sueco 2 2 2 1 2 

*El español como lengua extranjera comprenderá un solo curso en el nivel C2. ** El nivel básico de 
árabe se impartirá en dos cursos» 

 
Diecisiete. Se modifica el anexo V, que queda redactado del siguiente modo: 
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« Anexo V 
Número mínimo de horas lectivas de los cursos, por idioma y nivel 

 

Idiomas Nivel básico Nivel Intermedio Nivel Avanzado 
B1 B2 C1 C2 

Alemán, español como lengua 
extranjera, francés, inglés,italiano, 
neerlandés y rumano 

90 + 90 135 135+135 135 90+90* 

Árabe**, coreano, chino y japonés 135+135+135 135+135 135+135 135+135 135+135 
Catalán, gallego y portugués 135 135 135+135 90+90 135 
Danés, euskera, finés, griego, 
irlandés, polaco, ruso y sueco 

90+90 135+135 135+135 135 90+90 

*El curso de nivel C2 de español como lengua extranjera comprenderá un mínimo de 135 horas 
lectivas. ** El nivel básico de árabe se impartirá en dos cursos de 135 horas mínimo cada uno.» 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Implantación del nuevo currículo

Las enseñanzas que se determinan en el presente Decreto se implantarán el curso esco-
lar 2025-2026.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación normativa

Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de Educación para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de abril de 2025.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/6.442/25)
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